


































































































de todo árbitro -incluidos los tribunales arbitrales internacionales- que sus 

decisiones se sustenten en razonamientos coherentes y exentos de cualquier 

indicio de arbitrariedad: 

"Undécinw: Que, la entidad de las infracciones que fundamentan el presente 

recurso o acción de nulidad, son de la gravedad necesaria para autorizar la 

intervención de la justicia ordinaria y sus tribunales superiores, puesto que si 

bien la amplitud de accionar que se permite a los árbitros para resolver los 

asuntos entregados a su conocimiento, esto jamás puede implicar la 

desnaturalización de la labor jurisdiccional, puesto que aun sin estar 

obligados por las reglas procesales comunes, de valoración de las 

ruebas o de admisibilidad de las mismas· toda resolución debe ser 

coherente envolver en sí misma la ló ica o razonamiento ado 

por el sentenciador para llegar a una determinada conclusión. 

239. En consecuencia, es evidente que

del Laudo constituyen un

entaciones planteadas 

consagrada en el artículo 19 tución Política de la República, 

al no respetarse los � a 1 a y justicia establecidos en dicha 

garantía, lo que, e s. cia, a las normas del orden público chileno, 

razón por e aco e presente recurso de nulidad y revocar el fallo 

********** 

do ae síntesis, Iltma. Corte, es claro que el Laudo no se aviene a la legalidad 

241. Mediante la dictación del laudo de fecha 10 de julio de 2024 se han conculcado los

derechos procesales de la ANFP mediante el basamento de conclusiones en

declaraciones de parte; negación de prueba y la interpretación extensiva de la

renuncia de derechos, tanto respecto de la renuncia al caso fortuito, como en el

alcance que dicha renuncia tendría ( que, según el laudo, alcanzaría no solo a la

58 Sentencia dictada por la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, Rol Nº4394-2019, de fecha 30 de diciembre 

de 2019. 

50 














